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POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO Y LOS REQUISITO'"O* EL
REGrsrRo y REcoNocrMIENTo DE r¡ colq¡srón INTERNA oe pngvrnc¡ón or
ACCTDENTES (CrPA).--------

Que, la Ley No 5115/2013 "Que crea el M¡n¡sterlo de Trabajo, Empleo y Seguridad Social",
dispone en su Artículo 40 "Competencia" (modificado y ampliado por la Ley No

632012019): "... 4. Elaborar, ejecutar y F¡scal¡zar las normas generales y particulares

referidas a higienq salud, seguridad y medicina del trabajo en los lugares o amb¡entes
donde se desrrollan las tareat en las empresas ubicadas en el territor¡o nac¡onal,

organ¡smos y empresas del Estado y en las empresas b¡nac¡onales... ", y en su Artículo
11 "Func¡ones Generales": "El/La Ministro/a en las áreas de trabajo, de empleo y de
seguridad soc¡al, ejercerá las squ¡entes funciones y atr¡buc¡ones generales: (...) 6.

Dictar las normas reglamentarias generales relat¡vas al ámbito de su competenc¡a
legal y fiscalizar su cumpl¡m¡ento...".-

Que,

(crPA)".

el Conven¡o sobre la ¡nspección del trabajo, 1947 (núm. 81) de la Organización

Internac¡onal del Trabajo (OfD, rat¡f¡cado por la República del Paraguay por medio
de la Ley N" 1235167, est¡pula en su Articulo 9": "Todo Miembro dictará las medidas
necesar¡as para garant¡zar la colaboración de per¡tos y t*nias deb¡damente

calif¡cadot entre los que figurarán espec¡alistas en medic¡na, ingeniería, electricidad
y química, en el serv¡cio de inspecc¡ón, de acuerdo con los métodos que se consideren

más apropiados a las condiciones nacionales, a fin de velar por el cumpl¡m¡ento de
las d¡sposiciones legales relativas a la protecc¡ón de la salud y *guridad de los

tabaledores en el ejerc¡cio de su profesión, e investigar los ef*tos de los
procedim¡entos de los mater¡ales utilizados y de los métodos de trabajo
en la salud
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VISTO: la neces¡dad de cont¡nuar con el trám¡te de reglamentación de los procesos y serv¡c¡os
que presta el M¡n¡ster¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; y

CONSIDERANDOT

la Dirección de Salud y Seguridad Ocupacional de esta Cartera de Estado, ha elevado

el proyecto de resolución "Por la cual se establece el procedim¡ento y los requ¡sitos

para el reg¡stro y reconocim¡ento de la Comisión Interna de Prevención de Accidentes

Que,
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POR tá CUAL SE ESTABLECE Et PROCEDIi,IIENTO Y LOS REQUISITOS PARA EL
REGISTRO Y RECONOCIMIENTO DE l.A COMISIóN INTERNA DE PREVENCIóN DE
ACCTDENTES (CrPA).-----

Que, el Codigo del Trabajo en su Artículo 272 y sigu¡entes, establece el marco normat¡vo
de la salud, seguridad e higiene en el trabajo. Por su parte, el Artículo 391 de dicho
cuerpo legal, dispone la sanc¡ón apl¡cable en esta mater¡a: 'Al empleador que no
observase en la ¡nstalac¡ón, equ¡pam¡ento y dirección de su establec¡m¡ento, las
d¡spos¡c¡ones establecidas por este Qidigo y los reglamentos técn¡cos, para prevenir
los riesgos en el uso de las máqu¡nas, ¡nstrumentos, herram¡entas y mater¡ales de
trabal;o o no adoptase las med¡das adecuadas, se le impondrá una multa de ve¡nte a
tre¡nta jornales mín¡mos por cada infracción, s¡n perju¡c¡o de la obligación de cumplrr
las normas legales de higienq seguridad, comodidad y medicina del trabajo... ".------

Que, el Reglamento General Técnico de Segur¡dad, H¡g¡ene y Med¡c¡na en el Trabajo,
aprobado por el Decreto N' 14.390/92, en su Artículo 284 y s¡gu¡entes, establece la

obligator¡edad y los lineamientos generales para la conformación y puesta en
func¡onam¡ento de las Comisiones Internas de Prevención de Accidentes (CIPA) en
las empresas. Asim¡smo, el Artíiculo 291 de d¡cho reglamento, dispone: "La Dirección
de H¡q¡ene y Segur¡dad Ocupacional (...) debe pa¡t¡c¡par con cierta frecuenc¡a de las
reun¡ones de la @misión, con el frn de verificar su func¡onam¡entq prestándole la
asistenc¡a y or¡entación necesaria ".

Que, el segundo párrafo de la Cláusula Quinta de las D¡sposic¡ones Trans¡torias del refer¡do

reglamento, estipulai "Queda facultada la Dirección de Higiene y Segur¡dad
Ocupacional para d¡ctar cuantas d¡sps¡c¡ones y aclarac¡ones exüan la aplicación e
interpretación de este Reglamento':---- ---- ---

Que, el Artículo 31 de la Ley No 5804/2017 "Que establece el S¡stema Nacional de
Prevención de R¡esgos Laborales", prevé las obligac¡ones mínimas del empleador
dentro del S¡stema de Gest¡ón de la Seguridad y Salud en el Trabajo.-----

Que, el M¡n¡ster¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Social ha enc¡rado en forma decidida la

reglamentación de los procesos y serv¡cios que presta, a los efectos de que el

mecan¡smo establec¡do sea eficiente, menos oneroso y más ágil, mejorando

igualmente la product¡vidad de los funcionarios al optim¡zar el uso del tiempo,

reduc¡endo notablemente los tiempos de respuesta en benef¡c¡o directo de la

ciudadanía.----

Que, dentro de d¡rectriz se torna v¡able, necesano y convenrente, establecer el

la Com¡s¡ón Internaprocedi para el reg¡stro y
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POR LA CUAL SE ESTABLECE Et PROCEDIMIENTO y LOS REQUISITOS PARA EL
REGrsrRo y REcoNocrMrENTo DE rl cou¡sró¡¡ TNTERNA or pnrvruc¡ó¡v oe
ACCTDENTES (CrPA).--------

Que, la Ley No 511512013 en su Artfuulo 11 "Funciones Generales", establ€f;ei "El/La

Ministro/a en las áreas de trabajo, de empla y de squridad sacial, ejercerá las
s¡gu¡entes funciones y atr¡buc¡ones generales: (...) 7. Adoptar las mdidas de
admin¡strac¡ón, coordinación, supervbión y control n*esarias para asqurar el
cumpl¡m¡ento de las funciones de su competencia...:-

Que la Dirección General de Asesoria Juríidica emit¡ó el Dictamen DGAI No 109i2023 de
fecha 24 de mazo de 2023, en el cual se concluye sobre la viab¡lidad de dictar Ia

presente resolución.-----

POR TANTO, en uso de sus atr¡buc¡ones;

LA MINISTRA DE TRABA¡O, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

Art. 10 IMPLEMENTAR el proced¡m¡ento para el reg¡stro y reconocimiento de la Com¡sión

Interna de Prevención de Acc¡dentes (CIPA), cuya tram¡tación podrá ser ¡nic¡ada ante
esta Cartera de Estado, a través de la presentación de la solicitud por Mesa de Entrada

Inst¡tucional en formato físico, o por med¡o de la Mesa de Entrada En Línea de la

Art. 20 DISPONER que el requ¡s¡to para el reg¡stro y reconocim¡ento de la Comisión Interna
de Prevención de Accidentes (CIPA), consistirá en la presentac¡ón de las s¡gu¡entes

documentac¡ones:--------------------

Nota de sol¡c¡tud de registro y reconocimiento de la Comisión Interna de
Prevención de Accidentes (CIPA).-------
Nómina de los ¡ntegrantes de la Comisión Interna de Prevención de Accidentes
(CIPA), de acuerdo a la conformación prevista en la normativa aplicable.---:--
Cop¡a autenticada de la cálula de ident¡dad civil de los integrantes de la Com¡s¡ón

Interna de Prevención de Acc¡dentes (CIPA).------
Plan de prevención de riesgos laborales.-----
Evaluación de los riesgos para la segurldad y la salud en el trabajo, incluido el

resultado de los controles periódicos de las cond¡ciones de trabajo y de la act¡v¡dad

de los trabajadores.-----------------
Planifi vidad prevent¡va, incluidas las protección y
p en su caso, material de
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página web del M¡nister¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. -------------------
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POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO Y LOS REQUISITOS PARA EL
REGrsrRo y REcoNocrMrENTo DE tl cou¡srót TNTERNA oe pnrvrnc¡ón or
ACCTDENTES (CrPA).------

. Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan
causado al trabajador una ¡ncapac¡dad laboral superior a un día de trabajo.----

Una vez verificada la presentación de la documentación requerida, la Dirección de
Salud y Seguridad Ocupac¡onal emitirá un Cert¡f¡cado de Registro y Reconocimiento
de la Comisión Interna de Prevención de Acc¡dentes (CIPA).-------

Art, 30 AUTORIZAR a la Dirección de Salud y Seguridad Ocupacional para la verificación del
funcionam¡ento de la Comisión Interna de Prevención de Accidentes (CIPA) y del
cumplim¡ento por parte de los empleadores a nivel país, en las empresas ub¡c¿das en
el terr¡tor¡o nacional, organ¡smos y empresas del Estado. y en las entidades
b¡nac¡onales; según lo establecido en el Artículo 291 del Reglamento General Técnico
de Seguridad, H¡giene y Medicina en el Trabajo, aprobado por el Decreto No

14.390192, y los Artí.ulos 31, 32, 33 y 34 de la Ley N' 5804/2017 "Que establece el

Sistema Nacional de Prevención de Riesgos Laborales".

Art, 4o ESTABLECER que las empresas ubicadas en el territorio nac¡onal, organismos y
empresas del Estado, y entidades binacionales, que se encuentren obligados por las

normas legales y reglamentarias, articulen la conformac¡ón de la Comisión Interna de
Prevención de Acc¡dentes (CIPA).----------

Asimismo, aquellas empresas ubicadas en el terr¡torio nacional, organ¡smos y
empresas del Estado, y entidades binacionales, que deben contar con número
patronal en virtud de su inscripción en el Reg¡stro Patronal del Min¡sterio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social, y cuenten con más de un número patronal, deberán
const¡tu¡r y reg¡strar una Comisión Interna de Prevención de Accidentes (CIPA), por

lo menos en una de sus $des. No obstante, podrán también crear las Comis¡ones

Internas de Prevención de Acc¡dentes (CIPA) necesarias en otras sedes distantes, en

espec¡al, en aquellas en donde las activ¡dades se generen con mayores riesgos de

tra bajo

Art.so DISPONER que para los casos de ¡ncumpl¡m¡ento, la sanción apl¡cable será la

establecida en el Artbulo 391 del Codigo del Trabajo.----

Art. 60 ENCOMENDAR a la Dirección General de Gab¡nete, a través de la Dirección de

Tecnología de y la Comunicación, y el Depa rta de Prensa de
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POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDTMTENTO y rOS REQUISITOS PARA Er
REGISTRO Y RECONOCIMIENTO DE LA COMISIóN INTERNA DE PREVENCIóN DE

ACCTDENTES (CrPA).------

sobre la ¡mplementación del proced¡m¡ento para el reg¡stro y reconoc¡miento de la

Comisión Interna de Prevención de Acc¡dentes (CIPA), entre otras necesidades.---

Art. 8o C ienes corresponda y cumplido, archivar.
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Art. 70 AUTORIZAR a la Dirección de Salud y Segur¡dad Ocupac¡onal, en virtud de lo
establec¡do en la normativa aplicable, a emitir las disposiciones, aclaraciones y
actual¡zac¡ones del contenido y los requerim¡entos técn¡cos legales para la aplicación
de la normat¡va en materia de segur¡dad y salud en el trabajo.-----


